
 

 

 

 

 
Ordenanza Número 21 del Año Fiscal 2020-2021 

 

 

Sesión Ordinaria del 19 de mayo de 2021 
 

Presentada por el Hon. William E. Miranda Torres, alcalde. 

 
Para autorizar la obtención de una línea de crédito no rotativa que no excederá la 

cantidad de $19,206,060 que constituirá una obligación general del Municipio 

Autónomo de Caguas, a ser otorgada por el Banco Popular de Puerto Rico para financiar 

gastos por los trabajos de recuperación a ser realizados por el Municipio Autónomo de 

Caguas tras el paso del huracán María, cuyos gastos son reembolsables por la Agencia 

Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA); autorizar el préstamo a término para 

convertir el balance pendiente de pago bajo dicha línea de crédito a su vencimiento que 

también constituirá una obligación general del Municipio Autónomo de Caguas, que no 

excederá la cantidad adeudada bajo la línea de crédito no rotativa, a ser otorgado por el 

Banco Popular de Puerto Rico; proveer para el pago del principal y de los intereses 

sobre dichas facilidades de crédito como una obligación general municipal para el pago 

puntual de los cuales la buena fe, el crédito y el poder ilimitado de imponer 

contribuciones del Municipio Autónomo de Caguas serán comprometidos con un 

gravamen estatutario en primer rango; autorizar el otorgamiento y entrega de un 

contrato de préstamo con el Banco Popular de Puerto Rico para evidenciar dichas 

facilidades de crédito; y otros fines. 
 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Ley 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, conocida como “Código 

Municipal de Puerto Rico”, establece en su Artículo 1.039, inciso (h), el deber de la 

Legislatura Municipal para: 

 

Autorizar la contratación de empréstitos, conforme con las disposiciones 

establecidas en este Código, otras leyes, las leyes especiales, la reglamentación 

aplicable y las leyes federales correspondientes. 

 

En virtud del mandato en el Código Municipal para fortalecer el interés del pueblo de 

Puerto Rico y de las administraciones municipales en adelantar el desarrollo económico 

y social de la comunidad a través de obras públicas necesarias y el manejo eficiente de 

las finanzas municipales, se declara en el Artículo 7.267 de dicho estatuto, como parte 

de la política pública del Gobierno de Puerto Rico: 
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(…) que los municipios quedan autorizados a contratar empréstitos, a contraer 

obligaciones garantizadas con el producto de los ingresos o recursos derivados del 

impuesto municipal sobre ventas y uso al detal, y a emitir bonos o pagarés de 

obligación general, bonos de rentas, bonos de obligación especial y bonos de 

refinanciamiento, según se dispone en este Código. 
 

Como consecuencia de los daños causados por el paso del huracán María, el Municipio 

Autónomo de Caguas identificó la necesidad de recurrir a fuentes alternas de 

financiamiento para contrarrestar la dilación producida por los procesos burocráticos 

del gobierno federal. Entre las opciones analizadas, el Municipio determinó que el 

mecanismo idóneo para financiar los gastos de recuperación de la manera más ágil y 

eficiente posible es la obtención de una línea de crédito no rotativa, a través del Banco 

Popular de Puerto Rico. Cabe resaltar que los fondos desembolsados por dicha 

institución bancaria constituyen un gasto que será reembolsado por la Agencia Federal 

para el Manejo de Emergencias (FEMA por sus siglas en inglés).  
 

No obstante, para continuar con las labores de recuperación del Municipio Autónomo 

de Caguas mediante procedimientos que garanticen su tradición de pulcritud y 

transparencia, es necesaria la evaluación y aprobación de la Legislatura Municipal, en 

cumplimiento con lo establecido en el Código Municipal de Puerto Rico. 
 

DECRÉTESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE CAGUAS, PUERTO RICO: 
 

Sección 1.- Se autoriza la obtención de una línea de crédito no rotativa que no 

excederá la cantidad de $19,206,060 que constituirá una obligación general del 

Municipio Autónomo de Caguas, a ser otorgada por el Banco Popular de Puerto Rico 

para financiar gastos por los trabajos de recuperación a ser realizados por el Municipio 

Autónomo de Caguas tras el paso del huracán María, cuyos gastos son reembolsables 

por la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA). 

 

Sección 2.- Asimismo, se autoriza el préstamo a término para convertir el balance 

pendiente de pago bajo dicha línea de crédito a su vencimiento que también constituirá 

una obligación general del Municipio Autónomo de Caguas, que no excederá la 

cantidad adeudada bajo la línea de crédito no rotativa, a ser otorgado por el Banco 

Popular de Puerto Rico; proveyendo para el pago del principal y de los intereses sobre 
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dichas facilidades de crédito como una obligación general municipal para el pago 

puntual de los cuales la buena fe, el crédito y el poder ilimitado de imponer 

contribuciones del Municipio Autónomo de Caguas serán comprometidos con un 

gravamen estatutario en primer rango. 

 

Sección 3.- Quedan autorizados el otorgamiento y la entrega de un contrato de 

préstamo con el Banco Popular de Puerto Rico para evidenciar dichas facilidades de 

crédito. 

 

Sección 4.- Los propósitos para los cuales la línea de crédito no rotativa (la 

“Línea de Crédito”), que constituirá una obligación general del Municipio, han de ser 

establecidos y emitidos y la suma máxima de dinero a ser girada bajo la Línea de Crédito 

para cada uno de dichos propósitos son los siguientes: 

 

PROPÓSITOS CANTIDAD 
 

 1. Reembolso de gastos a ser incurridos por el Municipio relacionados con 

trabajos permanentes de recuperación (Categorías C, D, E, F y G) tras el 

paso del huracán María (los “Trabajos de Recuperación”) 

$19,057,126 

2. Gastos del Agente Fiscal – AAFAF 68,545 

3. Gastos legales 45,000 

4. Cargo de financiamiento – Banco Popular de Puerto Rico 35,000 

5. Otros gastos de emisión 389 

 Total $19,206,060 
 

1. La fecha de vencimiento de la Línea de Crédito será (i) el día en que se 

cumplan dieciocho (18) meses desde la fecha de emisión de la Línea de 

Crédito, o (ii) el día que la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias 

(“FEMA”) haga el último pago bajo cualquier subvención concedida al 

Municipio para el reembolso de los gastos de los Trabajos de Recuperación, 

lo que ocurra primero. 
 

2. El préstamo a término (el “Préstamo a Término”; y en conjunto con la Línea 

de Crédito, las “Facilidades de Crédito”), que también constituirá una 

obligación general del Municipio autorizado por esta Ordenanza ha de ser 

establecido y emitido para convertir el balance de principal que adeude el 

Municipio bajo la Línea de Crédito en la fecha en que se cumplan dieciocho  
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(18) meses desde la fecha de cierre de la Línea de Crédito en un préstamo a 

término a ser prepagado según se establece en esta Ordenanza.  
 

3. Será condición a la concesión de la Línea de Crédito y el Préstamo a que la 

Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de Puerto Rico 

(“AAFAF”) haya aprobado la concesión de la Línea de Crédito y el Préstamo 

a Término y certificado que el Municipio tiene margen prestatario disponible 

para obtener las Facilidades de Crédito y la capacidad de pago necesaria para 

pagar el principal de y los intereses sobre las Facilidades de Crédito, según 

venzan, como una obligación general municipal para el pago puntual de los 

cuales la buena fe, el crédito y el poder ilimitado de imponer contribuciones 

del Municipio han sido gravados, cedidos y comprometidos con un primer 

gravamen estatutario. 
 

4. La deuda total del Municipio por concepto de bonos, pagarés e instrumentos 

de deuda, incluyendo la deuda evidenciada por las Facilidades de Crédito por 

la presente autorizada, no excede limitación alguna impuesta por la Ley de 

Relaciones Federales de Puerto Rico o por la Constitución y las Leyes del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, incluyendo la Ley Núm. 107 del 14 de 

agosto de 2020, conocida como el Código Municipal de Puerto Rico. 
 

5. El Municipio ha confirmado, y será una condición para la obtención de la 

deuda evidenciada por las Facilidades de Crédito, el que AAFAF confirme 

que la emisión de las Facilidades de Crédito cumple con los requisitos del 

Artículo 7.283(a) del Código Municipal basado en que el principal de las 

Facilidades de Crédito, junto al principal por pagar de todas las demás 

obligaciones evidenciadas por bonos o pagarés de obligación general 

municipal vigentes del Municipio no excede el diez por ciento (10%) del 

valor total de la tasación de la propiedad situada en el Municipio. 
 

6. Una vista pública ha sido celebrada en relación con esta Ordenanza antes de 

su aprobación, según el procedimiento establecido en el Artículo 7.272 del 

Código Municipal. 

 
Sección 5.- Con el fin de proveer fondos para los propósitos expuestos en el 

apartado (a) de la Sección 1 de esta Ordenanza, se autoriza al Municipio Autónomo de 

Caguas a obtener la Línea de Crédito con el Banco Popular de Puerto Rico por una 

suma principal que no excederá $19,206,060, que constituirá una obligación general del  
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Municipio, a tenor con las disposiciones de la Ley de Relaciones Federales de Puerto 

Rico y la Constitución y Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, incluyendo 

el Código Municipal. El principal de la Línea de Crédito será pagadero en su totalidad 

en (i) el día en que se cumplan dieciocho (18) meses desde la fecha de emisión de la 

Línea de Crédito, o (ii) el día que FEMA haga el último pago bajo la subvención 

otorgada al Municipio para el reembolso de los gastos de los Trabajos de Recuperación, 

lo que ocurra primero. La Línea de Crédito se repagará convirtiendo su balance en el 

Préstamo a Término. 

 

Sección 6.- La Línea de Crédito devengará intereses desde su fecha de emisión 

hasta su pago final a una tasa de interés anual fluctuante (en adelante, la “Tasa 

Aplicable”) que será igual a 0.50% sobre la Tasa Base (Prime Rate), y cada cambio en 

la Tasa Base (Prime Rate) resultará en un cambio en la Tasa Aplicable que será efectivo 

simultáneamente con el cambio correspondiente en la Tasa Base (Prime Rate); 

disponiéndose, sin embargo, que la Tasa Aplicable nunca será menor a 3.75%. Para 

propósitos de esta Ordenanza, la “Tasa Base” (Prime Rate) significa para cualquier día, 

una tasa de interés variable igual a la tasa anunciada de tiempo en tiempo en la edición 

impresa del Wall Street Journal, sección de “Money Rates” como la tasa de interés 

básica para los Estados Unidos o “US Prime Rate”, vigente para ese día. Cada cambio 

en la Tasa Base será efectivo a partir de la fecha en que dicho cambio se anuncie 

públicamente.  En ningún caso la tasa de interés que sea devengada por la Línea de 

Crédito podrá exceder el máximo autorizado por ley.  De ocurrir esta situación, la Tasa 

Aplicable de la Línea de Crédito será igual a la tasa máxima permitida por ley hasta 

tanto la Tasa Aplicable sea igual a o menor que la tasa máxima permitida por ley y en 

ese caso la Línea de Crédito continuará devengando intereses a la tasa máxima 

permitida por ley hasta que Banco Popular de Puerto Rico recobre la diferencia entre la 

tasa máxima permitida por ley y la Tasa Aplicable que la Línea de Crédito hubiese  
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devengado si no fuera por esta limitación.  En caso de un evento de incumplimiento 

referente a la Línea de Crédito o bajo el Contrato de Préstamo, según se define más 

adelante, la Línea de Crédito devengará intereses a partir de la fecha del evento de 

incumplimiento y hasta que el evento de incumplimiento sea curado o subsanado por el 

Municipio a una tasa anual fluctuante igual a 2.00 % sobre la Tasa Aplicable. 

 

Sección 7.- Los intereses sobre la Línea de Crédito serán pagaderos 

mensualmente desde la fecha de su emisión hasta su pago final, comenzando el primer 

día del mes siguiente al mes en que se emita la Línea de Crédito y subsiguientemente 

en el primer día de cada mes, y en la fecha de su pago final y en la fecha de vencimiento. 

Los intereses sobre la Línea de Crédito serán calculados en base a doce (12) meses de 

treinta (30) días cada uno. 

 

Sección 8.- El balance de principal de la Línea de Crédito estará sujeto a prepago 

mandatorio, sin penalidad de prepago, a un precio igual al balance adeudado de 

principal de la Línea de Crédito más los intereses adeudados y no pagados hasta la fecha 

de prepago, de todos los fondos recibidos por el Municipio de FEMA bajo cualquier 

subvención concedida al Municipio para el reembolso de los gastos de los Trabajos de 

Recuperación. 

 

Sección 9.- Con el fin de proveer fondos para los propósitos expuestos en el 

apartado (3) de la Sección 1 de esta Ordenanza, por la presente se autoriza al Municipio 

a obtener el Préstamo a Término con Banco Popular de Puerto Rico por una suma 

principal de $19,206,060, o la cantidad total que adeude el Municipio bajo la Línea de 

Crédito en su fecha de vencimiento, lo que sea menor, que también constituirá una 

obligación general del Municipio, a tenor con las disposiciones de la Ley de Relaciones 

Federales de Puerto Rico y la Constitución y Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico, incluyendo el Código Municipal.  El principal del Préstamo a Término será  
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pagadero en siete (7) plazos anuales consecutivos de principal, cada plazo por la suma 

que se establece en esta Ordenanza; pagaderos el 1 de julio de cada año, comenzando 

el 1 de julio que primero ocurra luego de la fecha en que se emita el Préstamo a Término.  

En todo caso, cualquier balance adeudado bajo el Préstamo a Término vencerá y será 

pagadero en su totalidad el 1 de julio de 2029. 

 

Sección 10.- El Préstamo a Término devengará intereses desde su fecha de 

emisión hasta su pago final a la Tasa Aplicable, según se establece en esta Ordenanza 

y en el Contrato de Préstamo (según se define más adelante). En caso de un evento de 

incumplimiento referente al Préstamo a Término o bajo el Contrato de Préstamo (según 

se define más adelante), el Préstamo a Término devengará intereses a partir de la fecha 

del evento de incumplimiento y hasta que el evento de incumplimiento sea curado o 

subsanado por el Municipio a una tasa anual fluctuante igual a 2.00 % sobre la Tasa 

Aplicable.  

 

Sección 11.- Los intereses sobre el balance del Préstamo a Término serán 

pagaderos semestralmente desde la fecha de su emisión hasta su pago final, el 1 de 

enero y el 1 de julio de cada año, comenzando el 1 de enero o el 1 de julio que primero 

ocurra luego de la fecha en que se emita el Préstamo a Término, y en la fecha de su 

pago final. Los intereses sobre el Préstamo a Término serán calculados en base a doce 

(12) meses de treinta (30) días cada uno. 

 
Sección 12.- El balance de principal del Préstamo a Término estará sujeto a 

prepago mandatorio, sin penalidad de prepago, a un precio igual al balance adeudado 

de principal del Préstamo a Término más los intereses adeudados y no pagados hasta la 

fecha de prepago, de todos los fondos recibidos por el Municipio de FEMA bajo 

cualquier subvención concedida al Municipio para el reembolso de los gastos de los 

Trabajos de Recuperación.  
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Sección 13.- Tanto el principal como los intereses sobre las Facilidades de 

Crédito serán pagaderos en cualquier moneda corriente de los Estados Unidos de 

América que, en la fecha de su pago, sea moneda de curso legal para el pago de deudas 

públicas y privadas. Las Facilidades de Crédito estarán sujetos a aceleración por 

incumplimiento y a aquellos prepagos mandatorios y opcionales que se especifican en 

el Contrato de Préstamo (“Credit Agreement”) que se menciona en la Sección 9 de esta 

Ordenanza, según dichos documentos sean aprobados por el alcalde. 

 

Sección 14.- La buena fe, el crédito y la facultad del Municipio de Caguas para 

imponer contribuciones ilimitadas quedan empeñados y comprometidos con un primer 

gravamen estatutario para el pago puntual del principal de, y de los intereses sobre, las 

Facilidades de Crédito emitidas bajo las disposiciones de esta Ordenanza, según venzan 

los mismos. 

 

Sección 15.- El Municipio se obliga mediante esta Ordenanza a imponer una 

contribución adicional especial sobre el valor de toda la propiedad sujeta a contribución 

en el Municipio suficiente para el pago, junto con los otros fondos del Municipio 

disponibles en el Fondo de Redención de la Deuda Pública Municipal (el “Fondo de 

Redención”) establecido bajo el Código Municipal, del principal de y los intereses sobre 

las Facilidades de Crédito autorizadas mediante esta Ordenanza, según venzan los 

mismos. Los dineros que se recauden de esta contribución adicional especial serán 

utilizados exclusivamente para el pago del principal de y los intereses sobre las 

Facilidades de Crédito y las demás obligaciones generales del Municipio que hayan 

sido emitidas y estén en circulación.  Al presente, el Municipio está cumpliendo con 

este requisito de la imposición de una contribución adicional especial mediante lo 

dispuesto en los Artículos 4.005 y 4.006 del Capítulo 4 (Tasas contributivas sobre la 

propiedad mueble e inmueble, no exenta y exonerada), del Libro de Administración del  
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Código de Leyes Municipales del Municipio Autónomo de Caguas, que imponen una 

contribución adicional especial (CAE) anual sobre el valor tasado de la propiedad 

mueble e inmueble no exonerada dentro de la demarcación territorial del Municipio. 

Las tasas contributivas vigentes se hallan codificadas en el Artículo 4.009 del Libro de 

Administración: 

 MUEBLE INMUEBLE 

Contribución Básica 4.00 % 6.00 % 

Contribución Adicional Especial: (Fondo de Redención del ELA) 1.03 % 1.03 % 

Contribución Adicional Especial: (Fondo de Redención del MAC) 3.50 % 3.50 % 

Subtotal 8.53 % 10.53 % 

Menos: Descuento 0.20 % 0.20 % 

Tasa efectiva contributiva 8.33 % 10.33 % 
 

Esta contribución adicional especial debe ser cobrada y depositada por el Centro de 

Recaudación de Ingresos Municipales (“CRIM”) en el Fondo de Redención del 

Municipio, según se establece en el Código Municipal.  El principal de y los intereses 

sobre las Facilidades de Crédito serán pagados del producto de dicha contribución 

adicional especial, de cualesquiera otros fondos disponibles para tal propósito en el 

Fondo de Redención y, según sea necesario, de cualquier otro ingreso del Municipio, 

según provisto en el Artículo 7.284 del Código Municipal. 

 

Sección 16.- El Municipio acuerda cumplir con las Leyes del Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico para que los intereses sobre las Facilidades de Crédito estén 

exentos en todo momento de contribuciones sobre ingresos en Puerto Rico.  Asimismo, 

el Municipio se obliga a cumplir con todas las disposiciones del Código Municipal que 

son aplicables a las Facilidades de Crédito autorizados mediante esta Ordenanza, hasta 

donde la Constitución y las Leyes del Estado Libre Asociado de Puerto Rico lo 

permitan. 

 

Sección 17.- La secretaria del Municipio queda autorizado y se le ordena que se 

ocupe de la publicación de un Aviso de Aprobación de Ordenanza, sustancialmente en  
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la forma que sigue, por lo menos una vez en un periódico de circulación general en 

Puerto Rico, y de la colocación de dicho aviso en por lo menos dos (2) sitios públicos 

en el Municipio: 

 
AVISO DE APROBACIÓN DE ORDENANZA 

 

Una Ordenanza intitulada “ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL 

DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS, PUERTO RICO, PARA 

AUTORIZAR LA OBTENCIÓN DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO NO ROTATIVA 

QUE NO EXCEDERÁ LA CANTIDAD DE $19,206,060 QUE CONSTITUIRÁ UNA 

OBLIGACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS, A SER 

OTORGADA POR EL BANCO POPULAR DE PUERTO RICO PARA 

FINANCIAR CIERTOS GASTOS POR LOS TRABAJOS DE RECUPERACIÓN A 

SER REALIZADOS POR EL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS TRAS EL 

PASO DEL HURACÁN MARÍA, CUYOS GASTOS SON REEMBOLSABLES POR 

LA AGENCIA FEDERAL PARA EL MANEJO DE EMERGENCIAS (FEMA); 

PARA AUTORIZAR LA OBTENCIÓN DE UN PRÉSTAMO A TÉRMINO PARA 

CONVERTIR EL BALANCE PENDIENTE DE PAGO BAJO DICHA LÍNEA DE 

CRÉDITO A SU VENCIMIENTO QUE TAMBIÉN CONSTITUIRÁ UNA 

OBLIGACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS, QUE 

NO EXCEDERÁ LA CANTIDAD ADEUDADA BAJO LA LÍNEA DE CRÉDITO 

NO ROTATIVA, A SER OTORGADO POR EL BANCO POPULAR DE PUERTO 

RICO; PARA PROVEER PARA EL PAGO DEL PRINCIPAL Y DE LOS 

INTERESES SOBRE DICHAS FACILIDADES DE CRÉDITO COMO UNA 

OBLIGACIÓN GENERAL MUNICIPAL PARA EL PAGO PUNTUAL DE LOS 

CUALES LA BUENA FE, EL CRÉDITO Y EL PODER ILIMITADO DE IMPONER 

CONTRIBUCIONES DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS SERÁN 

COMPROMETIDOS CON UN GRAVAMEN ESTATUTARIO EN PRIMER 

RANGO; PARA AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO Y ENTREGA DE UN 

CONTRATO DE PRÉSTAMO CON EL BANCO POPULAR DE PUERTO RICO 

PARA EVIDENCIAR DICHAS FACILIDADES DE CRÉDITO; Y PARA OTROS 

FINES” fue aprobada por la Legislatura Municipal de Caguas el 19 de mayo de 2021 y 

aprobada por el Alcalde de Caguas el 24 de mayo de 2021. 

 

Esta Ordenanza entrará en vigor en el décimo (10mo) día a partir de la fecha de la 

publicación de este Aviso de Aprobación. 

 

Ninguna acción o recurso basado en la nulidad de tal Ordenanza podrá ser planteado, ni la 

validez de la Ordenanza aprobada o cualesquiera de las disposiciones o de los pagarés, o 

las disposiciones en la Ordenanza para el pago de tales pagarés, podrán ser cuestionadas 

bajo circunstancia alguna en cualquier tribunal, excepto en una acción o procedimiento que 

se inicie ante un tribunal con jurisdicción dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 

de publicación de este Aviso de Aprobación. 
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Por disposición del Artículo 7.277 de la Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, conocida 

como el Código Municipal de Puerto Rico. 
 

    __________________________________ 

    Secretaria del Municipio 

        Caguas, Puerto Rico 
 

Sección 18.- Según se dispone en el Artículo 7.289 del Código Municipal, 

referente a la venta y negociación de bonos, pagarés o cualesquiera otros instrumentos, 

se autoriza (i) la obtención de la Línea de Crédito y (ii) la obtención del Préstamo a 

Término.  La obtención de la Línea de Crédito y el Préstamo a Término se efectuarán 

mediante un Contrato de Préstamo (Credit Agreement) (el “Contrato de Préstamo”) en 

la forma que apruebe el alcalde para evidenciar la deuda bajo las Facilidades de Crédito, 

que incluirá los términos y condiciones que se indican en esta Ordenanza con relación 

a la Línea de Crédito y el Préstamo a Término, de conformidad con esta Ordenanza.  Se 

autoriza al alcalde a firmar dicho Contrato de Préstamo con el Banco Popular de Puerto 

Rico. El otorgamiento del Contrato de Préstamo (Credit Agreement) por el alcalde será 

evidencia afirmativa de dicha aprobación. La obtención de la Línea de Crédito y el 

Préstamo a Término quedan aprobados por esta Legislatura Municipal de conformidad 

con todos los requisitos del Artículo 7.289 del Código Municipal. 

 

Sección 19.- Las Facilidades de Crédito tendrán los términos y condiciones que 

se provee en el Contrato de Préstamo (Credit Agreement) y en esta Ordenanza. 

 

Sección 20.- Los dineros de las Facilidades de Crédito deberán ser utilizados 

exclusivamente de acuerdo con los términos del Contrato de Préstamo (Credit 

Agreement) y la Sección 1 de esta Ordenanza. 

 

Sección 21.- Las disposiciones de esta Ordenanza son independientes y que, si 

cualquier sección, párrafo, oración o cláusula de esta Ordenanza fuera declarada nula  
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por cualquier tribunal de jurisdicción competente, la decisión de dicho tribunal no 

afectará la validez de cualquier otra de las disposiciones restantes. 

 

Sección 22.- Toda Ordenanza o resolución, en todo o en parte, que estuviere en 

conflicto con las disposiciones de esta Ordenanza queda por la presente derogada hasta 

donde tal conflicto pueda existir. 

 

Sección 23.- Esta Ordenanza entrará en vigor inmediatamente después de la 

publicación del Aviso de Aprobación de Ordenanza y después de transcurrido el 

término de diez (10) días después de dicha publicación, según establecido por el Código 

Municipal. 

 

Sección 24.- El Departamento de Finanzas del Municipio Autónomo de Caguas 

enviará esta Ordenanza a la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal de 

Puerto Rico y al Centro de Recaudación de Ingresos Municipales; y coordinará la 

aprobación del empréstito autorizado mediante esta Ordenanza por la Junta de 

Supervisión y Administración Financiera para Puerto Rico previo a que se incurra en 

dicha deuda, según lo requiere la Ley PROMESA. 

 

Aprobada por la Legislatura Municipal de Caguas, Puerto Rico, el 19 de mayo de 2021 

y firmada por el Alcalde de Caguas, Puerto Rico, el 24 de mayo de 2021. 

 

 

 

Hon. Juan Manuel Aguayo Leal Lcdo. Stefano Saltalamacchia Quiles 

Presidente Incidental    Secretario 

 

 

 

Hon. William E. Miranda Torres 

Alcalde 



 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN 
 

El Presidente Incidental y el Secretario de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de Caguas, Puerto Rico, 

por la presente, CERTIFICAN: 
 

Que la Ordenanza que antecede es copia fiel, exacta y original aprobada por la Legislatura Municipal de esta ciudad 

en la Sesión Ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2021, titulada: 
 

ORDENANZA NÚMERO 21                     AÑO FISCAL 2020-2021 
 

PARA AUTORIZAR LA OBTENCIÓN DE UNA LÍNEA DE CRÉDITO NO ROTATIVA QUE NO 

EXCEDERÁ LA CANTIDAD DE $19,206,060 QUE CONSTITUIRÁ UNA OBLIGACIÓN GENERAL DEL 

MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS, A SER OTORGADA POR EL BANCO POPULAR DE PUERTO 

RICO PARA FINANCIAR GASTOS POR LOS TRABAJOS DE RECUPERACIÓN A SER REALIZADOS 

POR EL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAGUAS TRAS EL PASO DEL HURACÁN MARÍA, CUYOS 

GASTOS SON REEMBOLSABLES POR LA AGENCIA FEDERAL PARA EL MANEJO DE 

EMERGENCIAS (FEMA); AUTORIZAR EL PRÉSTAMO A TÉRMINO PARA CONVERTIR EL 

BALANCE PENDIENTE DE PAGO BAJO DICHA LÍNEA DE CRÉDITO A SU VENCIMIENTO QUE 

TAMBIÉN CONSTITUIRÁ UNA OBLIGACIÓN GENERAL DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE 

CAGUAS, QUE NO EXCEDERÁ LA CANTIDAD ADEUDADA BAJO LA LÍNEA DE CRÉDITO NO 

ROTATIVA, A SER OTORGADO POR EL BANCO POPULAR DE PUERTO RICO; PROVEER PARA EL 

PAGO DEL PRINCIPAL Y DE LOS INTERESES SOBRE DICHAS FACILIDADES DE CRÉDITO COMO 

UNA OBLIGACIÓN GENERAL MUNICIPAL PARA EL PAGO PUNTUAL DE LOS CUALES LA BUENA 

FE, EL CRÉDITO Y EL PODER ILIMITADO DE IMPONER CONTRIBUCIONES DEL MUNICIPIO 

AUTÓNOMO DE CAGUAS SERÁN COMPROMETIDOS CON UN GRAVAMEN ESTATUTARIO EN 

PRIMER RANGO; AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO Y ENTREGA DE UN CONTRATO DE 

PRÉSTAMO CON EL BANCO POPULAR DE PUERTO RICO PARA EVIDENCIAR DICHAS 

FACILIDADES DE CRÉDITO; Y OTROS FINES. 
 

Que la indicada Ordenanza Número 21 fue aprobada con los votos afirmativos de los siguientes Legisladores: 

Honorables Victoria Cintrón Cruz, Antonio Cruz Gorritz, Alberto R. Costa Berríos, Juan J. Velázquez Villares, Ismael 

González Rivera, Félix Guzmán Alejandro, Esteban Ramírez Del Valle, Juan Manuel Aguayo Leal, Héctor José Cotto 

Lebrón, Luis Raúl Pérez Rosario y Sonia Delgado Cotto. 
 

EN CONTRA: Hon. Jason Luis Domenech Miller  ABSTENIDOS: NINGUNO      VACANTE: UNA (1)  
 

AUSENTES EXC.: Hons. José Ramón Torres Torres, Sylvia Rodríguez Aponte y Wenddy Lee Colón Martínez     

 

Y para remitir al Alcalde de Caguas, a los fines de su aprobación, expedimos la presente certificación que firmamos 

y sellamos con el sello oficial de este Municipio hoy 24 de mayo de 2021. 

 

 

 

Hon. Juan Manuel Aguayo Leal Lcdo. Stefano Saltalamacchia Quiles  

Presidente Incidental Secretario 

 

 

 

Hon. William E. Miranda Torres 

Alcalde 
 

Fecha aprobación: 24 de mayo de 2021 
 

Sello Oficial 

/mpg 


















